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MINISTERIO DEL INTERIOR
16086 ORDEN de 19 dejunio de 1991 parla que seconstiluve una

. Unidad del Cuerpo Nacional de Policfa y se adscribe a la
Comunidad Autónoma de GaUeia.

El Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero. por el que se regula la
organización de Umdades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas a las
Comunidades Autónomas y se establecen las peculiaridades del régimen
estatutario de su personal, señala que durante la viFDCia de los
Acuerdos administrativos de colaboración entre la AdmInistración del
Estado y las Comunidades Autónomas se podrán constituir Unidades
del Cuerpo Nacional de Policía para el ,cumplimiento de los fines.a .que
se refiere el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y autoriza al Ministro del Interior para
constituir la,les Unidades y para dietar las normas que sean necesarias
para el desarrolla y ejecución del propio Real Decreto.

Habiéndose suscrito el preceptivo Acuerdo de colaboración entre la
Administración el Estado y Ja Comunidad Autónoma de Galicia, se hace
precisa la constitución de la correspondiente Unidaa policial

En su virtud, previo informe del· C-onsejo de 'Policía, y cOn· 1á
aprobación del Ministro para las, Administraciones Públicas. he dis-
puesto: ..

Primero.-5e crea y adscribe a la Comunidad Autónoma de GaJicia
una Unidad del Cuerpo NacionaJ de Policía, con nivel orgánico de
Sección y dependencia orgánica de la Dirección General de la Policía y
funcional de la Consejería de la Presidencia)' Administración PUblica de
Ja Junta de Gaticia, ~ue se regirá por lo. dtspuesto en el Real Decreto
221/1991, de 22 de febrero, y en la presente Orden. -

Segundo.-1. Dicha Unidad contará con dos grupos operatIvos
compuesto cada uno de enos por dos subgrupos operativos, y con un
subgrupo dependiente de la Jefatura de la Unidad.

'" 2. El Jefe de la Unidad será nombrado por Orden del MinistrQ del'j.. Interior a propuesta del Consejero de Presidencia y Administración
Públíca de la Junta de Galicia. .

3, Aquellos efectivos podrán ampliarse oredvcirse de común
4i acuerdo entre el Ministerio del Interior y la Consejeriá de Presidencia y

l.

'. Administración Pública de la Junta de ·Galicia.;a propuesta de 18
Comisión Mixta, constituida con arreglo -al Acuerdo administrativo de
colaboración.

Tercero.-La Unidad, bajo eJ manClode sus Jefes naturales; cumoJirá,
durante el tiempo de su adscripción, las órdenes y directrices áe las

If autoridades competentes de la Junta de Oalicía. ante las que rendirán
f~ cuenta de sus actuaciones.
f Las directrices que- -laS autoridades "compeknte5' de 'la Junta de
!' Galicia dicten, en orden a la prestación de los servicios por la Unidad

adscrita, deberán recibirse en ésta a travá de sus Jefes naturales, de
conformidad con lo dispuesto en elaniculo 47 de la Ley OrPnica
2/1986. . - .

Las FuelZllS yCu~ de Seguridad del Estado Y la Unidad adscrita
deberán prestarse aUXilio e intOrmación mutua en el ejercicio de sus
funciones res~ivas.

Cuarto.-La Unidad tendrá su sede en Ialocil1idad y dependencias
que a tal efecto habilite la Junta de Galicia pudiendo ésta estableeet
subsedes en las localidades que las necesidades del servicio~
La ubicación de los pueStos de tnlblijo se Ospeclfieartl en las eonVOéBlo
rias correpondientes que efectuará la Dirección General de la Policía.

Quinto.-la organización de los servicios, el riaimen de~
vacaciones y bajas por enfermedad de los miembros de' l8 Unidad
adscrita se atendrán a la normativa estatal reguladora del Estatuto de los
miembros del Cuerpo Nacional de Po1iefa.. . -.. .

Sexto.-Los funCionarios que accedan voluntariamente a la Unidad
asumirán el compromiso de permanecer en la misma, durante un
período de tres años continuados y, en su caso, en sucesivos de dos años,
salvo que en plazo inferior fuera denunciado el Acuerdo de colaboración
con la Comunidad Autónoma de Galida,' o que. por razones de servicio,
la Dirección General de la Policfa estime necesaria la incorporación
inm~diata a s~s puestos de trabajo. de origen o a los de destino que
hubieren obtenido, En la convocatona a que se refiere el aniculo 6.2 del
Real Decreto 22J/J99J.se incluirá la expresada condición.

Séptimo.-EI funcionario que cumplido el tiempo de tres años o los
periodos sucesivos de dos años desee causar baja voluntaria en la
Unidad deberá comunicarlo por conducto del Jefe de su JlUPO por
escrito y con antelación, al menos, de seis meses, a la finah.zació~ del
periodo de tres años, o los sucesivos de dos años.

Transcurridos estos periodos. la baja voluntaria solicitada con la
indicada antelación se concederá en un plazo no superior a los quince
dias ~omputados desde el vencimiento del periodo inicial o de los
SUcesiVOS, .

las ~ticiones de baja si!! cumplir la antelación prevista de. al
menos, seiS meses, se aceptaran o rechazarán, apreciando las razones
alegadas rJas necesidades deJ servicio. la baja se concederá, en su caso.
transeurndo el periodo inicial o sucesivos. dentro del plazo mb.imo de
seis meses a partir de la recepción de·1a petición.

Octavo.-La uniformidad de la Unidad será -la de trabajo del Cuerpo
Nacional de Policía, portando sobre la man¡a derecha de la prenda
ext('rior deJ unifonne un embJema con el escodo de Galicia. ast como
la prenda de. cabeza de las Unidades Especiales del Cuerpo Nacional de
Polid~ la que también nevará el, escudo citado. Sus características y los
distintivosextermos de Jos medios que se le asign~n serán determinados
por.la Comisión Mixta.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Direclor general de la Policía para adoptar las
resoluciones que requiera la ejecución de Ja presente Orden.

DISPOSICION FINAL

.. la prcsenteOrden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

M¡¡drid, J9 de junlu de 1991.

CORCUERA CUESTA

,
.'-. ,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
REALDECRETD 970/1991, de 14 de junio, por el que se
establece la composición y régimen de jimcionamiento .del
Consejo Asesor iie Telecomunicaciones.

La Ley de Ordenación de las Teléeomunicaciones, de 18 de diciem·
bre de 1987, .estableció pór primera vez. én España un marco !urldieo
básico en el que se contienen las líneas maestAlSJl !u-que ha de ajustarse
la prestación de las divenas modalidades "'_municaci6n.

. La Ley de Ordenación de las Telecómuni<:ocionea ere6 mediante su
disposici6n .adicional ten:<ra el Consejo~r de Teleeomunieacionés
eomo mtlximo ÓJ18IlO asesor del Gotiíemo en la materia.

El presente Real Decreto establece la eomp0sici6n y régimen de
funcionamiento de dicho 6rpno eoIeail1do. Sé lneorporan a él represen.
tantes de las-Administraciones'Públicas' julttOcon representantes de
todos los intereses~leI en el sector: Industriales Ycomercializado.
res; prestadores de servicios de telecomunicación; usuarios y.sindicatos,
asl eomo personalidades de reconocido ¡>resligiO. -

En su virtud, a propuesta del Mtnistro de Obras Públicas y
'1'lÚsj>ortes, cOn la aprobación del Ministro panólas AdministnlCiones
Públicas, de.-eon el Consejo de Estado Yprevia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 14 de junio de 1991,

DISPONGO,

, CAPIrtJr.ó·PRIMER!,

DlÍpooleioDH-- -
. . Articulo' í:o El Coftsejo~r de Tdeeomunicaciones creado por
la disposición adicional ten;era de la Ley31fl987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las T.leeomun~eS el mtlximo 6rpno asesor
del Gobierncr en materia de .teIeooD)u0irXicmes.

ArL 2.° -Son funciones del ConsejO ASeSor de telecOmunicaciones:

a) ProDooer al Gobierno cuantas medidas considere oportunas en
el ámbito ae las' telecomunicaciones.

. b) Conocer e inforinar el Plan -Nacional de Telecomunicaciones
proponiendo Jos objetivos que deban incorporarse al mismo referent~
a la política de desarrollo de los Servicios Públicos de Telecomunicacio-
nes yde sus redes asociadas. -.

c) . Co.nocer e informar los proyectoslqislativos y reglamentarios,
e~ aplicaCión de la Ley 31/1987, de Ordenacion de las Telecomunica
ciones.

d) Emitir informes sobre Jos temas relacionados con-las telecomu
nicací()nes que .el Presidente del Consejo someta a su consulta.

e) Cualquier otra función que. en el marco de sus competencias. se
le atribuya por alguna disposiCIón legal o reglamentaria.

CAPITULO II

Compos1elOO

Art. 3.°.. El Consejo Asesor está constituido por el Presidente los
Vicepresidentes. los Vocales y el Secretario. •
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Funcionamiento

cAPituLO 111

G) Hasta un máximo de cuatro Vocales designados por el Presi
dente, entre personalidades de reconocido prestigio en el sector de las
Telecomunicaciones.

a) Renuncia.
b) Dejar ~ concurrir los requisitos que determinaron su designa·

clon.
.. el Por acuerdo del Presidente del Consejo. previa propuesta de
quien la hubiC{a- efectuado para su designación.

-,·:·1¡;,--- ,~., ,.

j
Art. 9.° El Consejo Asesor de Telecomunicaciones funcionará en ,

Pleno, O>misión Permanente y Ponencias.
Art. 10. Compondnin el Pleno del Consejo Asesor el Presidente,los

Vicepresidentes, los Vacales y el Secretario.
Art. 11. El Conse~(). Asesor se regirá en cuanto a su convocatoria, .

deliberaciones y adopcIón de acuerdos por lodispuesto en el capítulo 11 f'
del titulo 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. •

Art.. 12. El Pleno del Consejo se reunirá una vez al semestre en
sesión ordinaria, y en extraordmaria por decisión del Presidente o J
cuando lo solicite la mitad más uno de sus miembros.· ?

Art. 13. 1. La' Comisión Permanente estará compuesta por los
Vicepresidentes, dos Vocales del apartado A) del articulo 4, uno del
apartado B) del mismo, uno de su apartado O, dos del D) de aquél y
uno de cada uno de los restantes, así como por el Secretario del Consejo
Asesor que actuará de Secretario. Los componentes de cada uno de los
grupos de Vocales citados elegirán. de entre los miembros del mismo al
Vocal o Vocales que corresponda.

2. La Comisión Pennanente será p~idida por el Vicepresidente
primero, quien podrá delegar en el Vi~~~ente segundo.

3. Serán funciones de la Comisión anenre: i
a) Elevar al Pleno, con su parecer, los estudios e informes de las ,.

~encias, así como las propuestas de acuerdos que considere n""esa, ~,~

b) Conocer e informar-los proyectos previstos por el artículo 2, c), ~
del presente Real Decreto, salvo que su Presidente decida expresamente <:

someterlos al conocimiento del Pleno. t
e) Aquellas funciones que acuerde delegarle el Pleno o le asigne el ,j.",

Reglamento de funcionamiento del Consejo. . .

Art. 14. Ponencias: ' '

l. Para el estudio de temas concretos y como órganos de trabajo del ~

Consejo Asesor de Telecomunicaciones, el Presidente de éste podrá
constituir Ponencias especializadas de carácter temporal. Estarán presi
didas por uno de los Vocales, designado por el Presidente. del Consejo
Asesor, e integradas por aquellos que decida el Pleno del Consejo.
Podrán estar asistidas por representantes caracterizados del sector o por
expertos en los temas objeto de estudio por la Ponencia.

2. ·Los informes de las PO"lencias no tendrán carácter vinculante y
se elevarán a la Comisión Permanente, que.podrá devolverlos para un
nuevo estudio.

Art. 5.° Secretaría del Consejo:

l. Existirá una Secretaría del Consejo Asesor, como órgano perma
nente y unidad de asistencia y apoyo del Consejo.

Su titular será un Subdirector general o asimilado, adscrito a la
Secretaría General de Comunicaciones.

2. Al Secretario le corresponderá la organízación de los servicios de
apoyo técnico y administrativo del Pleno del Consejo, de la Comisión
Permanente y de sus Ponencias, asi como levantar acta y preparar los
trabajos de uno y otro y convocar sus sesiones cuando así Jo decida el
Presidente de acuerdo con lo previsto en el aniculo 12, la gestión del
~men interior del Consejo, la recopiladon y elaboración de estudios
e mformes para fa:cilitar la toma de decisiones por el Consejo, la
tramitación y, en su caso, ejecución de aquellos acuerdos del Consejo o
decisiones del Presidente que se le encomienden expresamente y la
di~ó.n ,del ~arch,,.i~~d~,~,m,d¿;~~~,emás,se, ,rvicio,s simila'res qué'sean preclaOsj>Íltael_" ", -. tO'lle los tareas del
Consejo~ Asim.ismo, attU8J'ác:comoSeqetarioconvoz y voto del Pleno
del ~nsejo y de la Comisión Permanente.

Art.- 6.° El Presidente del Consejo Asesor podrá designar. por el
mismo procedimiento que a los titulares, suplentes del Secretario y de
los Vocales, que· tendnin sus mismas funciones y deberán cumplir
idéntico ~uisito de rango administrativo, en su caso.

Art. 7.° Los miembros del Consejo Asesor tendrán voz y voto en
todas- las reuniones del mismo· en que participen y podrán asistir
acompañados de un Asesor con voz pero sin voto.

An. 8.° Los Vocales cesarán pOr cualquiera de las siguientes causas:

F) Por los sindicatos:

Cuatro representantes de. las Organizaciones- Sindicales que, de
acuerdo con la Ley Orgánica de Ubertad Sindical, ostenten, en el ámbito
estatal;cl carácter demás.representativas en el,sector de las Tetecomuni
cacio,,!,,> designados por el Présidente del Consejo a propuesta de dichas
Orpnizaciones. ',. e.. ,' •

Será PresideDte del Consejo Asesor el Ministro de Obras Públicas y
Transportes. quien podrá delegar en el Vicepresidente primero.

Strá Vicepresidente primero el Secretario geneal de Comunicaciones.
Vicepresidente segundo. el Director general de Telecomunicaciones y
Vicepresidente tercero, el Director general de COrreos y Telégrafos.

Art.- 4.° Serán Vocales del Consejo Asesor de Telecomunicaciones:

A) En representación de la Administración del Estado, designados
por el Presidente del Consejo y a propuesta de los titulares de tos
Departamentos respectivos, con categoría, al menos, de Subdirector,
general, en su caso:

Tres representantes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
de los que uno corresponderá necesariamente ala Dirección General de
Telecomunicaciones y otro a la Dirección General de Correos y
Teléarafos.

Oos- repfesentantesdel Ministerio de Industria. Comercio y Turismo;
uno de los cuales será el Secretario general de Promoción Industrial y
Tecnología.

El Delepdo del Gobierno en cada Entidad concesionaria de servicios
de telecomunicación por ¡estión indirecta: y,enJ'ép.. de,IIl(lGOPOÜo.."

, Un representante de la Présidoncia del 000_. ' "
Un, representante del Miniiteno de, AsUntos Exteri9res. •
Un representante del'Miltisterio de Defensa. ,.,
Un rep.-esentante del 'Ministerio' del' Interior. . -'"
u-n tePresentante del Ministerio de Edueación y Ciencia. '

, Un "'lIresentante del Ministerio de Sanidad y Consumo. '
'~Un Icpn."",ntantedel Ministerio para IasAdministraciones Públicas.
,Un representante lIél MiÍlisterio del Portavoz del Gobierno.
Un representante del Ministerio de Relaciones con las Cortes Y de la

Secretaria del Gobierno, "
Un representaríte por cada Centro direetivo, Orpnismo público,

Entidad estatal o Empresa públil:a, que ten¡a atribuida la prestación de
servicios oftciales o reservados conforme a la Ley 31/1987, salvo que
pertenezcan o _ adseritos a aJaún Departamento minISterial que
cuente ean representante'enelConsejo AJesor; sepln lo establecIdo
a~taiotmente. ". ,:.' '" ""'

B) En representación de leSAdmilÍistraciones Autonómica y Local;
serán designados por,~1'Rsidentedel Consejo: " . ,

Un rePresentAnte dc;IBaIDfComunidad Autónoma con eompCtencias'
en el·desarrOllo y ejeeución de,\a lqislacion liásica del Esqulo en Radío
y Televisión, propuesto por lIQuélla. -',' ,

Un representante de .ra',·restantesComunidades. Autónomas,.~
puestl> por estas de común .acuerdo. , '

. Un· representante de.Ia" Federación Española de Municipios y
Provincias, e\eaido de entre' ellos por los Vocales que representan a las
Entidades locales en la Contisión ,Nacional de Administración Local, y
propiíeslo por el Ministro pata las. Administraciones P1iblicas.

el Por los industria1es y eómérci8lizadores:
Dos I'eJ"e5.<Iltantes de la industria de fabrica<:ión de equipos de

teleeomumcación, desianados P?f el Presidente del Consejo a propuesta
de las~AsociacionesEmpresariales del sector. .

Un representante de los comercializadores e imponadores de equi.
pos de teleconiunicación designado de forma análoga a los del párrafo
anterior. . .

D) Por los prestadores de SCTVicios de telecomunicación, designa
dos por- el Presidente del Consejo a propuesta de las Entidades.
~~presas,Asociaciones o Centros directivos correspondientes:

Un representante de cada Entidad o Centro directivo de la Adminis
tración, y de cada Sociedad pública o privada que presten servicios
públicos de telecomunicación, no" incluidos en los parrafos siguientes.

Dosre:presentantes de los prestadores de servicios de telecomunica·
ción.de nldiodifusión· sonora que emitan en modulación de frecuencia.

Dos representantes de las· Empresas que presten servicios de valor
añadido de telecomunicaciQnes,..uno en representación de las ,Empresas
que utilicen el dominio público radíoclCctrico y otro de.1as restantes.

El Por los usuarios:

Cinco representantes de la Federaclón de Asociaciones de Consumi.
dores YUsuarios, designados por el Presidente del Consejo a propuesta
del CO!'sejo de Consumidores y Usuarios, de los que tres serán
necesanamente en representación de las Asociaciones de Usuarios de
servicios'-de telecomunicación
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Con~jo Asesor se adscribe. sin perjuicio de su indepen·
dencia funcional. al ~inisterjo de Obrs Públicas y Transportes, a través
de la Secretaria General de Comunicaciones. Su organización y funcio
namiento no supondrán.aumento del ¡asto público.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Obras Públicas y Transportes
para dictar las disposiciones necesarias para el desarroUo del presente
Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»-.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1_991.

JUAN CARLOS R.
El Míníslro de Oms Públicas "1 Transportes,

JOSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE AGRIcuiTURA,· PESCA

Y ALIMENTAQON
ORDEN'de 19 de junio de 1991 por la que se establecen
normas,para la tramitación de las ayudas porparaJizaci6n
temporal de la a,·tividad de buques tk pesca.

El Reglamento (CEE) 3944{90, del Consejo, modifica en determina- .
dos aspectos el Reglamento (CEE) 4028/86, entre los qu<o cabe des1llaU'
la ampliación de los buques que pueden~ a las ayudas por
paralización temporal, al disminuir1a eslora de dieciocho adoce metros.

El Real Decreto 22211991 de 22 de rebroro,....... en ele~
VIIl, sobre la adaptación de laS capacidades _ueru. esta mocbfJC8
ción. establtciendo los requisitos para la concesión de ayudas y su
tramitación. - _ '. " '

Teniendo en cuenta que las tondiciones de explotación de los
caladeros se mantienen en nive1elJimilares a 101 de aios anteriorea y en
uso de las atribuciones conferidas en la disposición final primera del·
citado Real Decreto. he tenido, a -bien disponer:

Artículo 1. Las primas a la paralización temporal previstas en' el
articulo 49 del Real Decreto 222/1991, de 22 de febmo, ronsistinln en
ayudas económicas calculadas en función del TRB, edad del buque y de
la inmovilización suplementaria contemplada en el arUculoSO del
citado Real Decreto, seg~n baremo del anexo de la presente 0nIeR.

Art. 2. La inactividad media normal del buguo _ la que se
estimará la inactividad suplementaria'le calculad: ~

a) Bien en función de los dlas de ~nción en lostt<s años.
anteriores a la primera solicitud de ayuda·ae: ParaliZación tempOral.

. b) A tanto alzado. en cuyo caso no podrá. ser inferior .. ciento
quince días. . _ :

An._ 3. ,Los barcos que se acojan 'a las ayudas económicas centem
pIadas en esta Orden. deberán_ cumplir el requisito señalado' en, el
articulo 49 del Real Decreto 22211991, sobre su matriculación en la lista
tercera del Registro Qficial de1BúQues e inscripción ene! Censo de la
Flota Pesquera Operativa, debiendo. asimismo cumplir los sié::es
requisitos que se esta~. en-el artículo SI del citado Real o:~

al Que tengan una eslora entre perpendiculares igual o'superior a'
~ doce metros.

b) Que hayan ejercido una actividad pesquera o hayan reempla
zado a un buque que la hubiere ejercido durante al menos ciento vemte
días en el año civil precedente a la primera solicítudde concesión de
ayudas. _ _ . . , .

c) Que acrediten un periodo de paralización suplementaria de
entre:

Cuarenta y cinco y ciento cincuenta días por año. para los barcos que
son objeto de planes de paralización."

Cuarenta y cinco y ciento cincuenta días consecutivos por año para
los demás buques.

An. 4. El armador del buque de pesca, en el momento de inicio del
paro por el que se solicita la ayuda, deberá entregar el rol del buque en
la Delegación Periférica del Litoral del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, donde oficialmente tenga reconocida su base. donde
realice su descarga o desde donde ejerza habitualmente su actividad.

Cuando el ,buque esté atracado en pueno de otro pais, el rol se
entregará en la Oficina Consular correspondiente.

Art. S. La Secretraria General de Pesca Marítima. a los efectos de
asignar las ayudas por paralización temperal. determinará las zonas o

caladeros, pesquerías, modalidades de pesca y periodos de inactividad
Que corresponda.

Art 6, Para la solicitud de ayudas a que se refiere el apartado e)
primer guión del articulo 3, los buques objeto de ayudas habr:án de estar
mcluidos dentro de un plan de paralizacIón realizado por la organiza
ción pesquera representativa de la modaJidad ejercida por el buque.

Art. 7. Los planes de paralización serán elabOrados por las organj~
-zaciones pesqueras a Que se refiere el artículo anterior, y presentados
a,fites del 30 de octubre del año anterior al que se realiza la parada ante:

El Organo competente de la Comunidad Autónoma donde radica la
Organización Pesquera. cuando esta Comunidad Autónoma ostente
competencia en materia de ordenación del sector pesquero, que los
remitirá a la Dirección General de Estructuras Pesqueras.

La Dirección Territorial o Provincial del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación cuando la Comunidad Autónoma no tenga
competencia en materia de Ordenación,del Sector Pesquero.

Los citados planes deberán incluir. al menos los Siguientes datos:
Nombres de los buques. modalidad, caladero, TRB, eslora entre
perpendiculares, año deconstrucción y periodo-o periodos por los que
solicitan la ayuda.

, Art. 8. -~I.Ü'Solicitudes de a~S: incii~dualíÚdas presentadas a
través de las olJ8.nizaciones pesqueras a las que se bace referencia en el
artículo anterior se presentarán antes del 31 de diciembre del año
anterior al que se realice la parada, de _- acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 57 del Real Decreto 222/1991.

las solicitudes de ayudas no incluidas en planes previos de paraliza·
ción. tendrán cama límite máximo dé -presentación quince días hábiles
contados a partir delsiguiente al que haya concluido el paro temporal
por el que_soliciten la ayuda. Estas solicitudes se tramitarán, igualmente
conforme al artículo 57 citado anterionnente.

Art. 9. Con las solicitudes se presentarán los siguientes documen
, tos:

. a) Certificación del Delegado Periférico del Ministerio de Agrieul.
-tura. Pesca y Alimentación óel puerto base del buaue. acreditando la
actividad pesquera a que se refiere el apartado b) del artículo 3 de la

~ presente Orden, cuando sea la primer:.r:.::e se solicita la ayuda.
b) Hoja de asiento del buque ael '. --.:y autenticada. -

. e) Cerlifu:acióo del Re¡istro Mercantilen la que conste la .titulari·
Idad actual del buque. ..

I d) Fotocopia de la Ta';... de identificación Fi~ del beneficiario.
<o) Certificación de la Entidad bancaria\ donde conste códiao de la

I misma, .código de la sucunal y número de .cuenta del beneficiario.
. l)Cuando sean varios los propi018rios, PDder notarial a filvor del
; benClitiBrio, con cláusula espeaal para percibir ayudas. -
, • Art. 10; El periodo de inactividad])!lf el que se solicita la ~yuda se
!jUstiflC8nl mediante certiflC8ción ""pedida por el Delegado Periterico en
'dUtora) del Ministerio de Agricultura, Pesca: y Alimentación donde se
indican! f<l:ha de entrep y retirada del rol del buque. .

~ En el caso de gue el, buque estéatraeado en puerto extranjero. la
'certificación se realizará por la Autoridad Consular española correspon~
,dÍ01*. . . .
, Los días de entrega y retirada del rol se considerarán computables a
ekctbs del periodo de parada subvencionable.

Art. 11. La roncesión de las ayudas por paralización temporal
estará condicionada en. cada momento a la existencia de crédito en las
partidas presupuestarias correspondientes de los Presupu~tos Generales
del_o . ..

Los buQues incluidos en planes previos de. paralización tendrán
prefereilcia frente _llos que presenten la solicitud con posterioridad
al periodo deparada subvencionable.

DISPOSICIONES ADICIONAlES

Primera.-En la inactividad media del buque a la que se hace
referencia en el apanado a) del anículo 2 de la presente Orden. no serán
comlWtados_ ,los ,períodos deparadas extraordinarios, debidamente
justifiQi!dos, producidos porreparaéiones no, habituales u otras causas de

fU~~~~~~l'~ de buques co~struidos dentro de los tres años'
civiles anteriores a la primera solicitud de ayuda, el cálculo de la
inactividad media nonnal del buque a que se refiere el apartado a) del
articulo 2 de la presente Orden. se realizará teniendo en cuenta el
período de actividad del nuevo buque, y. en su caso. la del buque
aportado como ~a cuando éste sea de similares caracteristicas.

Tercera.-Las cantidades en ECUs fijadas en el anexo se convertirán
a moneda nacional al tipo de conversión 8$rícola vigente el I de enero
del año durante el cual se concedan las pnmas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los planes de paralización y las solicitudes de ayudas correspondien·
tes al año 1991. deberiln presentarse antes del 15 de julio de 1991.
pudíéndose computar la paralización realizada desde elIde enero del
mismo año.


